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D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
AOYKUTKNClA o f í c i a C " 

L»s leyttsgóble'i&s y .ü: . • ¡ hayan da.in-
tertarseén los B'>I.ETI:U:S OFICIAL»? Se han t i l 
dar al Gefry Potúioo r**pocuvo, par cu$oj;o.ri<j 
se pasarán á los Iiiiiion»s d». los mencionado* po-
riódicos.— (Real orden de Crdc ¿fcrü de 

SS-PB3L1CA TODOS LOS DÍAS, ESCf.P f O LOS DOMIXGOS. 

¡7=KinjstnxBp¡UiI, Havado --duuiicii¡(v_.lü. xs._ 
ra de ella 14 rs. til me*; 3ti.ej trúiiesfreé; 72 

Precio de tukcrtcíoo. 
suaics sulieipados; tuera 
misare, v I ' i í por un uño—Se admitenSU5cwcu>nc* • «i Madrid un híS onfii 
dol Holktin» cabe de la Puebla, número 10, cuarto tnjo.— F era 
estacapital,directameno! por medio de- caria al Editor, cnti iuciusdon 
hnpofW deUtenjpo del abono en .-ellos.—Un número suoíto tfreo 

ADVSKTKNCU ELdVORUL. I . . I.IVORIA 

Li i!,os .i • las Autoridades, escepto ia<* 
qtiH .s*ah i iiisMncta de parlo 1:0 ] ot.ro, se i-yvrta-
rionücwlmente: frim&mo cualquier t o a n d o coa-

• • ufa :il S".-. . ¡onat-, que dimane de las 
nusuvts; . lns,'.- i:,i. reí particular paparán su 

PRIMERA. SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
m y,ff fL 2 . - — s t i . M. ̂  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
m í t r o s : — r -

S. M. la Rema nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta 'leal familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr . : lie dado cuentaá la Rei
na (Q. D. G.) del espediente inslruido-por 
esa Dirección , en cumplimiento de la ley 
de 29 do abril de 1855, para l l eva ra 
efecto.la revisión de la carga de justicia, 
de 800 reales anuos que como compartici
pe de la que figura eo la sección cuarta, 
articulo tercero, numero 66 del presu
puesto vigente, percibe don Gregorio Bil
bao y Guerediaga: 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio, espedido en 30 de 

agosto do 1855 de la escritura otorgada 
en 4 de junio de 1829, de la que aparece 
que el Sindico del Consulado de Bilbao, 
autorizado competentemente, recibió de 
don Gregorio Bilbao la cantidad de 20.000 
reales al interés del \ p o r 1T0, hipotecado 
al pago de dicha suma y sus réditos las 
averias 01 dinanas y estraordiaarias, y 
demás bienes y rentas del Consulado, cuyo 
documento, cotejado con su original, r e 
sultó conforme: 

Vista la certificación espedida en 20 
de abril de 1857, pur el Vocal Secretario 
de.la Junta de Comerciode Bilbao, espre
sando que en los libros y documentos de 
s u archivo no aparece redimido ni indem
nizado bajo concepto alguno el capital | 
referido, ni tampoco lo ha sido por tu Di- j 
reccion de la Deuda pública, según las 
relaciones ¡pasadas por ella que se han 
tenido presentes: 

Vista la ley de 29 de abril de 185o, 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el artículo 
noveno de la de presupuestos del año 
último, estableciendo la forma en que d e 
be veri licerse: 

( a m s i dentado que el contrato so ha 
celebrólo por persona hábil, con las so
lemnidades legales, y no tiene ningún 
Vicio que lo invalide: 

Cuusiderauda que la obligacioa coa-

traída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no haberse devuelto el 
capital que recibió á préstamo: 

Que el Estado ha sucedido de derecho 
en esta obligaron al sustiiuirse en la per
sonalidad del Gmsuladb, haciéndose cargo 
de las obras construidas por éste y supri
miendo los arbitrios ques r\ ian de hipote
ca á los capital s impuestos, y asi lo ha 
reconocido pagando los réditos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado: 

Considerando que el derecho de este 
participe se funda en un titulo oneroso, y 
se halla consignada, no solo la legitimidad 
de la carga de justicia, sino también su 
importe: 

S . M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta-, 
do, la Asesoría general de este Miuislerio 
y esa Dirección, se lia servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara S u b s i s t e n t e la d e q u e se 
trata. . 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento v fines correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2f 
de febrero de 1860.—Salaverría.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Negociado %.°~Vigilancia.—Mm. 229 . 

En la posada de San .Antonio, situada 
en la Cava Baja, número 5, se ha puesto 
en depósito una caballería menor, que an
daba extraviada por la calle del Peñón. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia del dueño y se presente ai 
Inspector de vigilancia del distrito de J a 
Latina, quien se la entregará si por las 
senas que deberá facilitarle acreditare su 
propiedad, 

Madrid 10 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Ai mijo. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

DE MADRID. 

Circular,— Núm. 7. 

Habiéndose observado en el año úlli 
c » algunas irregularidades y faltas en el * ¡os qi 

cumplimiento de las obligaciones á que 
[ sé reíieíe la Re;d orden de 29 de noviem

bre de 1 8 5 8 , tanto en el puntual pago y 
devolución de los libramientos referentes 
al personal y material :de las escuelas de 
primera enseñanza, como en la formación 
y remisión de los estados de cobros, de 
inversión, do niños y niñas asistentes á las 
escuelas, presupuestos del material, listas 
de libros de testo, ele , la Junta provincial 
ha resuello que en lo sucesivo se atienda á 
estos sen icios con sujeción á las reglas 
siguientes: 

1.* Los Alcaldes procurarán que los 
depositarios de los fondos municipales hagan 
pago de las dotaciones de los profesores y 
consignación para material de las escuelas 
en la forma que s&libre porel Excmo. se
ñor Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial, esto es , , por mensualidades 
completas y sin omisión del lodo ó parle 
de cada una de las cantidades, conforme 
á lo prevenido en la Real orden de 29 de 
noviembre de 1858. 

2." La Junta provincial, con arreglo 
á dicha Real orden, ped ; i áa l Excmo se
ñor Gobernador que haga efectiva la 1 e s -
poneabilidad de los Alcaldes en las faltas 
que se advirtieren en el completo y puu-
tual pago de los libramientos, y se'la exi
girá á los maestros que indebidamente fir
masen el recibo en estos documentos sin 
haber percibido las cantidades que en 
ellos figuran. 

3 . ' No se devolverá ningún libramien
to sin cubrir lodos los claros que acredi
tan su cumplimiento, asi como los de la 
comunicación que á ellos acompaña, á fin 
de que resulten debidamente autorizados 
ambos documentos. 

4 . a Los libramientos serán devueltos 
precisamente dentro de los diez días sh 
guíenles al vencimiento de cada trimestre, 
en la •inteligencia que pasados estos, la 
Junta remitirá al Gobierno civil de la pro
vincia, la lista de jos pueblos, cuyos Al
caldes se hallen en descubierto por este 
servicio. 

r».* También están obligados á devol
ver cou igual puntualidad dichos libra
mientos los Alcaldes de los pueblos cu
yas escuelas se hallaren vacantes, con la 
nota de no haber tenido profesor en todo 
ó parte del trimestre, asi como los de 
aqueilos pueblos en que siendo las escue
las J e fundación se verificase el pago con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 97 de la 
ley. 

6 .* Los Alcaldes, como Presidentes 
de las Juntas locales, compelerán á los 
maestros de las escuelas públicas de ara
bos sexos á que presenten oportunamente, 
para ser visados y remitidos á esta Junta 
provincial, los presupuestos del material 
de sus respectivas escuelas, advirlieodo á 
los que no lo hubieren remitido ya, que 

e & s f T ~ E ~ T = T T . 
lo verifiquen en el improrogable plazo de 
ocho dias, á cuidar desde la publicación 
de esta circular: enícL.Bo/eít/» Oficial de la 
provincia. I 

7.* Los maestros,'cualquiera que sea 
la cotegoria de su escuela *y el concepto 
en que la sirvan, cuidarán de formar y 
remitir con ?saela puntualidad los estados 
de cobros, los de distribución de fondos y 
de niños asistentes á la escuela que marca 
la reala 15 de la Realírdeu citada, con el 
V.°B.° de la Junta local, y no verificán
dolo tendrá lugar la inmediata aplicación 
de la regla 17. 

8 . a Los estados trimestrales de cobros 
y distribución de fondos, deberán com
prender con la debida claridad las canti
dades percibidas mensual mente por los 
conceptos de personal, material y retr i
buciones, su inversión, si la hubieren t e 
nido, asi como la ñola de los niños as is 
tentes á la escuela, con espresion de los 
que pagan retribución por la enseñanza. 

9.* Eos maestros y maestras reten
drán en su poder las cantidades percibidas _ 
para el material basta que reciban el pre
supues tó le gastos que hubieren formado, 
con la aprobación de la Junta provincial 
para su ejecución. 

10. No servirá de escusa á los profe
sores, respecto á la obligación que les. : 

imponen las reglas anteriores, la falta de 
pago en el todo ó parte de las cantidades' 
que hubieren de percibir, sino,porel con
trario, esta circunstancia les imponed de 
ber de ser mas esactos en este servicio-
para quu llegue á conocimiento de la supe
rioridad el verdadero estado de las aten
ciones de las escuelas. 

1 1 . Las Juntas locales exigirán á los 
profesores un duplicado de la cuenla g e 
neral de inversión de fondos de material 
en el año anierior, con copia de los jus t i - . 
ficantes y con su informe la remitirán á 
esta provincial antes del dia 50 del p r e 
sente mes. 

12. Habiéndose propuesto la Junta, 
conseguir la mayor esaclitud y regularidad 
en el importante servicio de la primera 
enseñanza, hará uso de lodos los medios 
que la ley y disposiciones vigentes lacon> 
ceden para compeler á su puntual cum-
miei lo y acudirá, por sensible que sea, á 
impetrar del Excmo. señor Gobernador de 
la provincia otros mas apremiantes cuan
do la falta de celo en las autoridades loca
les y maestros lo hagan necesario. 

Madrid 5 de ma^zo de 1860.—El vice 
Presidente, Francisco Millan y Caro.—El 
Secretario, Lázaro Ralero. 

http://ot.ro


Concluye la copia de la cuenla del Cantón de Bagajes .de Las Rozas, perteneciente al cuarto trimestre del ano próximo pasado. 

Persona 

qu« prestó ol servicio 

TERMINACIÓN DEL 81 «VICIO. 

ÉPOCA. 

D. Joaquín Cobos. , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem [deán 
Ídem 
I lora 
ídem 

Cipriano Sierra. 
ídem 
Idgm 

Remigio Rivera. , 
Gregorio Tegero. 
Ciprianv Sieira. . 

Ídem 

Julián Benito: . 
Ídem 

Cipriano Siorra. 
ídem 

VaNniín R;cas. . 
Cipriano Síerr*.-. • 
Valentín llecas. . 
Cipriano Sierra. . 

ídem 
Valentín Recas. . 
Cipriano Sierra. . 

.Videra 
ídem 

Eleut«rio Herrinz. 
Silvostro G mzalez. 

ídem 
Francisco Sanflz. 
Silvorio González. 
Sebastian- tar r ido. 
Pascual Rodríguez. 
María García. 
Francisco Coniferas 
Silverio G mzalez. 
Fa.:un lo S;mz. . 
R e m a t o Fernandez 
José oe Bustos. . 
Feix Muñoz. . 
Pascua: Rodríguez. 
ManUtíl Maroto. . 
Silverio González. 
Ramón Nieto. . 
Antonio Ar/.ti.iga. 
Jtosó Quiñones". . 
Sebastian Gatrido. 
Engracia ile Bustos 
Ruimni Nielo. . 
Francisco Sanllz. 
Eli'utcrio Horrnnz. 
Juliana Rodríguez. 
H¡gfnib>San José. 
Leojí Goiizilcz. . 
Victcrio Gonzuloz. 
Francisco Pellen. 
Higbió Fresno. . 
Santos de ja Fuonto 
Hermenegildo Gouzalez. 
Pedro Serrano. 

BAGAJES. 

Carros ídem Cabnlle-
de ¡- dos ias n í a -

dora. - Mes. ' 
1 

Vño. t mojes nulas. yurea. 

7 ü Dicbre. 1859 - 0 i 
1 

2 
7 27 id. id. » 

i 
1 2 

8 27 id. id. 0 0 u 
7 28 id. id. » 1 2 
8 28 id. id. • » 0 2 
8 28 id. id. » » (¡ 

7 20 id. id. » 2 
7 3 0 id. id. » 1 2 
8 30 id! id. » 0 3 
7 31 id. i l . » 1 2 
7 31 id. id. » 

2 

7 11 Oll>rc. id. » » » 
7 14 id. id. 0 0 0 
7 24 id. id. 0 n 0. 
8 1 Nobre. id. » 1 r . t- 0 
2 1 id. id. n i " - - 0 

7 •2, id. id. 0 0 . 
9 • 14 id. id. » 0 
0 14 id. id. » » 0 

1 
1. 

10 it¡ id. id. 0 0 
0 
1 
1. 0 17 Id. id. » 

0 
1 
1. 

9 17 id. id. » » » 
8 L8 id. id 0 » 0 
7 £ . 3 » id. id. » 0 0 

i o 2 
¡ 

Dicbre. 
id. 

id. » 
1 u 
8 

2 
¡ 

Dicbre. 
id. id. 0 0 Í 

8 a id. t id. i » 0 
9 4 

id. J id. 0 0: 
10 7 id. ¡ id. a » . - 0 

1 10 0 id. i l . )> 

. - 0 
1 

9 |S id. id. i » 0 . 

9 27 i,l. i l . 0 - » 0 
5 1 Olbre. id. n- 1 0 

1 « 3 id. id. 0 » 
0 
1 

7 0 id. 11 . » » > 
7 !> id. i,!. 1 > 
7 Ó id. id. X 1 
7 17 id. id. . 1 0 
7 18 id. id. » 0 » 
ü 21 * id. id. » 1 0 
7 28 id. id. » » 0 
7 28 id. id. » )) 1 
6 i Nobro. id. 1 » 
7 3 Id. id. 1 
7 5 id. i l. 0 0 
7 9 id. id. 

id. 
1 : §• » i 

7 10 
id. 
id. 0 0 1 

7 17 id; id. » 1 . «je'o 
i 7 18 id. id. » » 

. «je'o 
i 

7 2 i ¡d. id. » 1 
7 1 Dicbre. id. » 1 0 
7 0 id. id. 

id. 
1 0 » 

7 11 id. 
id. 
id. 1 » 

7 19 Id. id. : :"•.»-_ » " J * 9 

7 20 id. id. » 1 "»» C 
8 24 id. id. 1 » 
7 •¿1 id. id. » i 0 
7 2$ id. id. » » 
2 l Olbre. id. » » » 
2 ai Id. i l . » 0 
2 12 Nobre. id. » » 
2 11 M id. » » » 
2 i Djfcbte, id. » C. .0 

2 i id. id. » » 
2 1 id. id. » 0 2 
2 3 id. id. » 

a oí AI 

)) 0 

II i 

id. m * 
ñores. 

! 
1 
.» 

1 
0 
0 
1 
» 
») 
»> 
1 

; 
0 
» 
» 
i 
» 
0 
o 
)) 
» 
0 
» 
2 
» 

c r » fe •* 

Comienza 
el 

servicio" en 

Las Rozas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.: 

Boaddla. 
id. 
id. 
I d o : 
id., 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 

Aravnca. 
id. 

- Id. 
i l . 

r. S¡. 
id. 
¡d. 
id. 
i : . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
i !. 
do Milla. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Por» 

Para reten 
ídem 

Gen >ro Forcadell. . . • 
Para reten 
Mfonsa Cuesta y otra. . . 
¡José Giménez 
Para reten 

ídem 
Federico Ascensión. . . 
Para reten. . . . . . 
Francisco Barda. . . . 
Juan Bulado 
Francisco Sierra. . . . 
Inocencio Díaz 
Vicente Dafauce. . . . 
Antonio Gómez 
Josó Bernabé 
Nicolás Seamo 
Miguel Soaisa 
Antonio López'. . . . . 
Juan Baladb 
hidra Sanclioz 
Antonia Palomeque. . . 
Domingo Aruoso. . • • 
José Tristan 
Juan Bmiafi. . . . . • 
.Vicen le Barón. . . . . 
Agapito Saquesar. . 
José María Gutiérrez. . . 
[Pascasio Sierra 
Félix C isla 
Pudro de l'igara. . . . 
Lorenzo Nislal 

Llem 
Bartolomé Várela. • . . . 
Lorenzo Ni'tal. . . • ' • 

. Ídem 
ídem 
ídem 
ld»m • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ld-m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
ídem 

Domingo Amoso. . - • 
$ Bi-rn • lió 

Nicolás Siería 
Isidra Sinrbe/... . . . . 
Juan Bunnfi,. 
\::;".;¡o S 'i:. IT 

[Joaquín Serrano. . . . 
• Ídem 

52 <¿ tf> *~ •< it \ C* 
v*' .«""i cr o c vP a 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 

Presas. 
Provincial de la Coruña. 

Infantería de Cantabria. 

Preso. 
Guardia civil. 

Id-fin 
Enfermo, 

ídem 
Guardia civil. 

Enfermo: 
Ueo 
Idam 
ídem 

Guardia civil. 
Enferma, 

ídem 
Guardia civil, 

ídem 
Retirado. 

Cuestador. 
Fiif<'.rmo. 

Preso. 
Enfermo, 

ídem 
l d.MIl 

Guaríia civil. 
Ídem 

Carabinero. 
Guardia civil. 

ídem 
lí 
Ic 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
lden» 
llom 

i ídem 
ídem 
llom 

Enfermo. 
Ídem 
I k'm 

v, Oficial retirado. 
Enfermo. 

Guardia civil, 
ídem 

Punto de la, 
¡spedicion. | 

m 
m 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Las Rozas. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
¡Valladolid. 
[Las Rozas. 

Ídem 
Valladolid. 
Las Rozas. 

Madrid. 
0 
0 

Robledo. 
Boadllla. 

0 
Piedralaves. 

Ídem 
Boadilla. 

Ídem 
0 

San Martin. 
Quijorna. 

» 
0 -

Madrid. 
Zaragoza. 

La Adrada. 
0 

Boadilla. 
San Martin 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Valencia. 

Madrid. 
Mera 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l&m 

E 
Llera 
ídem 
ídem 
ídem 

Chapinería. 
Piedralaves ídem 
San fiarlio. 

Madrid. 
La Adrada 
Chapinería. 

Ídem 

Alcalde conslit. 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde correr . 
Capitán general. 
Alcalde constil. 

Ídem 
Capitán general. 
Alcalde conslit. 
Alcalde corregr 

0 
0 

Alcalde conslit 
ídem 

0 
Alcalde conslit 

ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde conslit 
ídem 

0 
» -T 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde conslit 
0 

Alcalde constil 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem " 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- Ido» 
llem 
I lera 
ídem 
Ídem 
l leu) 
Ídem 

Gefo del puesto 
Alcalde conslit. 

Ido n 
Idam 

Capitán general 
Alc&lde constil 
Cl«s del puesto 

Ídem 

F K C H A S . 

Mes. ¡Año. 

19 
51 

0 
24 
8 

13 
15 

» 
1 3 
rfO 
» 
0 

13 
0 

¡29 
0 
8 

1 2 
2 1 
30 
|30 

1 6 
30 
3 0 
3 0 
3 0 
3 0 
:io 
p 
30 

;30 
lo 
J.30 
Bo 
(so 
30 
3 0 
BQ 
00 
3 0 
3 0 
30 
3 0 

30 
30 
B 

24 
1 2 
1 3 

•i 
« 

2 7 
2 
2 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0 
0 

Otbrc. 
id. 

0 
Olbre. 

Nobre. 
id. 
id. 

0 
id. 
id. 

» 
0 

Olbre. 
ft, 

Nobre. 
y 

Dicbre. 
id. 
id. 

Enero. 
id. 

Stbrc. 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Olbre. 
id. 

Nobre. 
id. 

1859 
id. I id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

I id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el a-istido 

de 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Id. 
Dicbre 

id. 

» 
id. 

0¿ 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 

1838 
id. 

1859 
1858 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1859 
id. 
id. 
id. 

0 
id. 
id. 
id. 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 
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| QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN P1NCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DB LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Ignorándose él domicilio de los ¿ugetos 
notados á continuación, á quienes debe no
tificarse varias prevenciones relativas á 
Bienes Nacionales, se les cita para que se 
presenten en esta Administración princi
pal en término de lo días, advirliendoles 
que no verificándolo en dicho plazo podrá 
pararles perjuicio. 

Don José .María Ituiz. 
Don Manuel Martínez. 
Don Julián de la Cruz y Fraile. 
Don francisco Monloya. 
También se invita ádon Pedro Anle-

quera, cuya habitación no pudo averi
guarse hasta ahora, á que se presente I Ü Í 
esta Administración á recoger dos oíic 
que se le han remitido por la de Valencia 
como curador de don Emilio Belda. 

Madrid 8 de marzo de 1800.—Itafael 
Gelaberl v llore. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del seflor 
don Manuel Uioboo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de es
ta corle, dictada en testimonio del Es
cribano de número don Pedro Clemente 
Marín, se saca nuevamente á pública su
basta, una casa correspondiente al concur
ro de don Francisco Robles, sita en esta 
población y su calle de Chopa, señalada 
con los números 8 antiguo, 6 moderno, 
de la manzana 0 5 , la cual tiene de. silio 
1264 pies superficiales, retasada por don 
Luis López de ürche , arquitecto de la Real 
Academia Nacional de San Fernando, en la 
suma de 42 .030 rs , de la que se rebaja
rán las cargas que gravitan sobre la fin
ca, y para su remate se ha señalado el 
día 31 de marzo próximo, á las once déla 
mañana, en la Audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Las'pcrsonas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán acudir el día y 
hora al sitio señalado á hacer las proposi
ciones que gusten; y antes del día del r e 
mate á la Escribanía citada, sita eo la ca
lle Mayor, números 108 y i 10, cuarlo bajo 
de la izquierda, donde se admitirán las 
que se hagan siendo arregladas y se faci
litarán los pormenores que deseen. 

Madrid 1\ de febrero de 1860.— Ma
rín.— 150. 

Por providencia del señor don Manuel 
Rioboo, Juez de primera instancia del dis
trito d é l a .Universidad de esta corte, dic
tada en testimonio del Escribana de su 
número don Pedro Clemcnlc Marín, se ci-

' la, llama y emplaza, por término de 20 
dias, á los herederos interesados en ios 
bienes del limo, señor don Marcial Anto-
nioXopez, para que se muestren parte en 
la te;la;i>entana concursada de don Tomás 
Jordán y Canto, y se presenten á liquidar 
sus créditos contra la misma, haciendo 
uso de los derechos de que se crean asis
tidos; pifcs de no hacerlo se les dará á los 
autos el curso correspondiente "y les para
ra el perjuicio que haya lugar.—Marin. 

l o l . 

En el Juzgado de primera inlancia del 
distrito de la Universidad de esta corle, 
que despacha el señor don Manuel Rioboo, 
y por la Escribanía de número de don Pe

dro Clemente Marin, se ha formado espe 
diente para averiguar el paradero del cono
cimiento espedido de 500 pesos fuertes 
embarcados por los señores Gibert Fu Izo y 
Grau de cuenta y riesgo de don José Orte
ga en el bergantín Estrella Diana, su ca
pitán y maestre don Pablo López, y fué 
apresado por los cruceros ingleses eu 1805; 
cuyo conocimiento se ha estraviado y se r e 
clama actualmente por don Lorenzo Ortega, 
por quiense ha pedido al Estado !a indemni
zación correspondiente. Las personas que 
crean tener derecho por cualquier concep
to á dicha indemnización ó sepan el para
dero de aquel conocimiento, acudirán á es-

Íoner lo que les convenga en el referido 
uzgado y Escribanía, dentro del término 

de 50 dias, que por primero se les señala, 
bajo apercibimiento que de no acudir en 
tiempo se dará al espediente el curso que 
corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar.—Marín.—153. 

Juzyado de primera instancia del distrito 
de Lavapies. 

Ediolo <le subasta. 

En virtud de providencia del Sr. J u c 2 

de primera instancia del distrito de Lava 
pies de esta trórte, refrendada «leí Escri
bano del número de la misma, Licencia
do don Fermín Gutiérrez y Gomara, se 
sacan núes amenté a la venta en pública 
subas,ta por término le diez «lias, doí ca
sas unidas por sus accesorias á parte 
posterior respectiva, pertenecientes al 
concurso de acreedores de don Eugenio 
Joaquín de Ahumada, situadas en dicha 
capital en las calles del Rollo y de Ma
drid, duque de Nágera y del Sacramento, 
y señaladas con los números 4 aoliguo y 
2 moderno por la primera calle , por la 
de Madrid con el número 5 nuevo, por la 
del duque de Nágera con e l 'número 3 
antigno y 3 moderno, y por la del Sacra 
mentó con el número 6 nuevo, manzana 
183, las cuales tienen de sitio 42.914 
pies cuadrados superficiales; 'de los que 
son descuento 945 octavos pifes dé área 

Ídaña que ocupa una cochera situada en 
a calle del Sacramento, por ser do per

tenencia agena, mas no lo' edificado sobre 
ella; y hecna dicha deducción" queda r e 
ducido el sitio á 1 1 . 9 7 5 , cinco octavos 
pies de la misma medida;'cuyas casas es
tán tasadas por el Arquitecto Üe .la Aca
demia de San Fernando don Juan José 
A Izaga en la cantidad de 989.850,17 
mrs. vn. y produce anualmente, no obs
tante los módicos alquileres que pagan 
los inquilinos, 39.549 rs . , siendo suscep
tibles de mayores rendimientos con em
plear en su adorno y embellecimiento aU 
guna cantidad; adviniéndose que las car
gas que tienen dichas casas, se han de 
dar redimidas y libres para el comprador, 
á escepcion de las ordinarias; que su p re 
cio h i de ser al contado, y que la apro
bación de ta postura y remate , se pres
tará por los síndicos del concurso á 
ios diez dias d # s u realización, si dada 
cuenta á los acreedores en junta general, 
ftíese por estos aprobado, y para su re* 
mate se ha señalado el did 20. del cor
rió o l é a l a s doce de su mañana, en la 
Audiencia del espresado Juzgado de La
vapies, sita en el piso bajo de la territo
rial. Lo- que quieran enterarse de los títu
los y antecedentes de dichas casas, podrán 
pasar á la Escribanía del referido actua
rio, que la tiene en la plazuela del Biom
bo, nimero 2 , piso bajo, donde se les 
manifestarán y admitirán las posturas que 
se hagan, así como en el aclo del remate, 
siend»arregladas. 

Madrid 9 de marzo de 1860.—Licen
ciado Ferrain Gutiérrez y Gomara.—152. 

Juzgado de primera instancia de Tor-
relaguna. 

Don Felipe Anlo. io de Arruche, Juez 

de primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 

Por el presente se cita ŷ  llama á Sir 
mon Ruiz , natural de Cubo , part i 
do judicial de Bribiesca, en la provin
cia de Burgos y zagal que fué en mayo 
del año anterior de la empresa de dili
gencias de la Victoria, para que se p re
sente en este Juzgado dentro del término 
de treinta dias, á conlar desde la inser* 
cion de este anuncio, á fin de que resx 
ponda á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por el vuelco de la di
ligencia de dicha empresa, ocurrido el 18 
de dicho mes de mayo último en el puen
te de los Arrieros, jurisdicción de Saba
nillas de la Sierra, bien entendido que- si 
así no lo hiciere denlro de dicho término, 
se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia, se pone 
el presente en Torreláguna á nueve de 
marzo de mil ochocientos sesenta.—Feli
pe Antonio de Arruche.—P S. M., Félix 
banz y Parra . 

Juzgado de primera instancia del distrit9 
de las Vistillas. 

Don Víctor Dulce, Magistrado honorario 
de Audiencia fuera de esta corle, Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los que se considere» con derecho á un 
censo de sesenta y seis mil rs .de principal 
con rédilo de dos y medio por ciento anual 
que se dice impuesto pur don José Balles
teros y Sabugal, en favor de la Real capi
lla de Santiago, eslramuros do la villa de 
Clavijo, por escritura de 14 de junio de 
1765 ante el Escribano de S. M. Diego 
Sastre de Navas, sobre la casa sila en la 
calle de Toledo de esla có ta, número 28 
antiguo de la manzana 109, y l í o moder
no, el cual ha sido denunciado por igno
rarse su dueño para que en el término de 
treinta dias, á conlar desde el de esta pu 
blicación, se presenten á deducirle en mi 
Juzgado y oficio del presente Escribano de 
número por medio de Procurador con po
der bastante, pues de no hacerlo les para
rá perjuicio. 

Madrid 2 5 de en.ro de 1860.—Yictor 
Dulce.—Francisco Montoya. 

Juzgado de pimera instancia del distrito 
ü9 Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Maravillas 
en esta corle, refrendada por el Escribano 
de S. M. y d d número de la misma ¡don 

Castro y don Manuel Bergariza, á fin do 
que dentro del término de 20 dias se p r e 
senten en dicha Escribanía, sita en la ca 
lle Mayor, núm. tOo", ñ percibir unas can
tidades que les está mandado entregar por 
consecuencia de los autos de concurso vo 
luntario de don Felipe Santiago Ondate-
gui.—Pablo de la Las t ra .—151. 

Juzgado de primera instancia del distri* 
to de Valacio. 

Se cita, llama y emplaza á don Anto
nio Ruiz, vecino de esla corte, para que 
en el término de seis dias omparezca en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio, y por la escribanía de don 
Luis González Martínez, para oír la nuli
ficación de las providencias dictadas en 
espedientes de bienes nacionales remata
dos á su favor; apercibido que tU no rea
lizarlo, se considerará trascurrido el té r 
mino que marca la ley para verificar el 
pago del primer plazo y le parará el per 
juicio que haya lagar. 
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Madrid 29 de febrero ce 1860.—Gon
zález. 

, 2Vt>un¿¿ tv>//íf/río de Madrid. 
* -ilih ?>h i; iiflfín: •! ' i pÍ'mjíjl ¿ ¿ 

Bfl cunipliiuien'.» do lo mandado en 
providencia asesorada del misino, focha 
25 del f>as i•!» mes d • ÍVbrero, y no cono
ciéndose el domicilio de los que sean he
rederos de di>n Mateo Lobo, dona Josefa 
Garrfga* J don Narciso {{adía, socios que 
fueron de la l.'omp inia mercai.iil, Ululada 
Calaiir.cu Hermanos, se U-s cila. llama y 
emplaza por el presenta anuncio, para 
quejen e¡ termino de nueve días, compa
rezcan á c m l c s t a r la demanda ordinaria 
que anto el mismo tribunal sigue la Junta 
liquidadora d i la Compañía española ga
ñera] uV. comercio, coulra los ajjO fu-.-rou 
directores de la misma subre óa¿b del 
importe líe préstamos hechos á (Ion Juan 
Yillare-ul con lo* ioudos .de dicha coaapá> 
nía, bajo apercibimiento. 

Madrid !> de marzo de 1SG0.—José 
de í.elis lluiz.—155. 

Idein de camero, de 20 ' á 22 cuartos li
bra . 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs . arroba 
y de "*4 á 42 cuartos Hora, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuarteo libra. 
¡ Tocino añejo, de 102 á ÍÓ4 rs . arroba, y 

He 50 á .5,3 cuartos libra. 
Moni fresco de 50 a 52 cuartos libra, 
ídem en canal,á 6 i rs. arropa. 
Lomo de ¿8 á 4 ( k los libra. 
Jamón, de lüb' á 117 rs . arroba, v de 

42,á ül cuartos libra, 
a c e i t e , de 74 ¿i 7.ri reales arroba, v de 24 
, á 20 cuartos libra. 
! Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 ;í 

i 12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de J í á 15 cuartos, 
(iarbamos, de 50 á 42 rs. arroba, v fté 

10 á 10 cuartos libra. 

BOLSA DE MADRlb;|yj.[íJQdiitório de la contribución territo-
p = = — zjja , á 3 c u a r t o s pj}ego;T r « 

d- p a r a e l anTi l la rámicn lo 
Cotización del 12 de marzo de 1860, a i^eÉrn Ídem. S i . 

í r c s déla tarde. Cuadernos parajfonrj|r las cuéti-
tasf municipales , eme - c o n s t a n 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Hallándose este Ayuntamiento autori
zado para proceder en pública subasta al 
arriendo por un aüo de los pastos que r a 
dican en las lincas pertenecientes álos pro
pios de esta \il la, las cuales se denominan 
La Grijuela y Prado de Mijaelsaz, y con
tienen arbolado de roble bajo y algo de 
fresno, ba señalado para su remate el do-r 
mingo 8 del ñ u s de abril próximo venide
ro, en la ¡-ala consistorial, de diez á doce 
de su mañana. I ajo las condiciones que se 
inanifesl.iran en el acto del lemate. 

Navacen.ula 4 de marzo de 1*860.— 
El Alcalde, Eugenio Tuiibio. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos, 

VA Ayuntamiento constitucional de Los 
Molinos, sin perjuicio de lo que determine 
la supeiioridad, ha acordado arrendar por 
tres unos, que se contarán desde e! 16 del 
corriente mes hasta otro igual dia del que 
Tiene de J8G5, cuatro lincas rústicas pa
ra pasto; o l ía para hortaliza,y un pajar, 
cuyo alquiler de este último cumple en 
de junio de dicho ano 1865, todas 6 fin
cas pertenecientes al caudal de estos pro
pios; y al efecto se señala para su remate 
el dia 15 del presente mes, de diez á do
ce de su mañana, en la Sala consistorial, 
bajo el pliego de > ondicionesque con anti
cipación estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

Los Molinos 7 de marzo do 1860.—El 
Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Montero. 

ludías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
» 12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de l o á i 8 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 lj2 á S realis arroba. 
Jabón, de 64 á 70 r s . .arroba, y de 22 á 

26 cuartos libra. 
Paú ta se l e .'ni 6 reales arroba, \ d e ^ á 

5 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

Cebada, de 20 á 50 Ij2 rs . fanega. 
Algarroba, á oí r s . id. 

Trujo vfintub. Precios. ' 
Fanegas. Rs. vn'. 

5 0 . 
5 5 . 

450 . 
18. 
50. 
3 5 . 

120. 
2 0 . 
2 3 . 
40. 
3 6 . 
60 . 
3 6 . 
2 8 . 
60 . 
2 4 . 
44. 
5 5 . 
50 . 
5 0 . 

48 
52 
47 
50 
46 
55 
55 
49 
50 
50 
51 
4o 
48 
46 
51 
4 6 
53 
52 \\ c¿ 
47 
48 5(4 

KO.VDOS PÜ-fiLÍCOS. ' - : 
2 I ; 0 í ? ''<'';*'!/*'^ujp h .mifofiiiiiiintaji 6(mi 

Tilulos del 5 por 100 consolidado , 
no publicado, 44-40 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do 34-oo. 

Deuda amortizaba de primera cla
se! no publicado, 17-80. 
V i fdem de segunda, publicado, 15-10; 
'^d publicado, 15-20 d." 

Ídem del personal, no publicado, 
10-85 d. 

Acciones dé carreteras.—Emisión leí 
1.° .le abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por lOi) anual .publicado, 9 3 . 

Ídem de á 2000 rs . , no publicado 
Oi -50 . d. 

Ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 
2000 r*.', ídem 91-50 . 

Ídem de 51 de agosto Ue 1852, do a 
2000 reales, id. S9 2o . 

ídem de 1.° de julio de 185b, de á 
2000 reales, id., 86. 

Acciones de obras núblicas de 1.° 
julio de 18oS, id. 86-40 d. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, S por lut) anual, id., 104-80. d. 
Ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 

85-50 . 
Carpetas provisionales de obligado- 1 

nes d-1 listado para pago de subvenciones 
i la* empresas de ierro-carr les, autoriza* 
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con o por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de.amortización, idem, 80-25 de. 

Acciones del Banco de España, id., 
181 d. 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIO .̂ 

Londres á 90 dias fecha, 50 -40 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23. p. * 

ocho pliegos de imprcwpn c o n - s n -
cubierta de color,la ^ialro reales. 
Cada 

5 t4 

ALCALDIA-OQRREGIM'.ENTO DE 
MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios do artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1102 Ij2 fanegas de trigo. 
2565 arrobas de harina de id. 
2600 libras de pan cocido. 
4297 aironas de carben. 

93 va ' a s , que componen 
libras de peso. 

259 carneros, que .hacen 7550 li«* 
. bras de peso. ¡ 

52o cerdos degollados. 
Precios de articulo* al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 
-I9q I'» r. linee fA 'i oXftifl ISJUí i 
Carne de vaca, de íü á 55 rs . arroba, 

y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

1272 
Quedan por vender 4985. 

Precio máximo 55 
ídem m i n i m o . . . . . . . 45 
ídem medio. . . . . 48,78 

Madrid 12 de marzo de 1860.—í:i Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE PAHJS. 

Marzo 12 de 1860. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 lp2 por 100. 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem diferido. . . 
Amortizante. . . 

68,05 
95,40 

43 lj4 
54 
12 3|4 
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P A R T E NC O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

i LOS . •! 1 : ' , ' , ' ! l .¿1 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, calle de la Puebla , núni. 49, 
cuarU^bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

. Papel para el repartimiento or-

a uno. 
papeletas paraje) reparto de la 

^ontribucien de cnnsvrñios, á 4-t&—_ 
él 100 . c j « * * , 

Id. para las qainuij? do Milicia 
provincial y Ejército sfetivo , para 
la, rectificación del aislamiento y 
declaración de soKladój?, etc., á 8 
rejales id. 
P Id. para bagaje^, á"[S rs. id. 

Pliegos sueltos de ni. para^daje 
las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego/ 

Relaciones di; lincas rúst icas?^ 
| urbanas y ganadería, <juc los par

ticulares tienen (jno presentar á los 
Ayuntamientos paja l'oiinar el ámi-
llar.imicnto, á 5 id. id, 

Libramientos, á •"> id. id. 

I Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á o id. id. 
Hay también libramientos, car-

arcmes y cartas de pago de 
¡jresos. ~ ~ 

Estados ir imes l ra les de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios-, á 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación do suministros , ó 3 

Ídem id. 
Cuenta general de id. , á 5 id. id. 

Para los señores Administrado
res de 'Estancadas. 

< . 5 " 
Cuentas/ justificadas de papel 

de multas, ;4 cuartos pliego. 
Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de s e l l o s do franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 1(1 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal-
I des ú otras-^peisonas, encarguen la 
i impresión de modelos que no esl
íen en la nota anterior, se harán 
con la misma eeonfíinia y se anun
ciarán en el Bótetin¿ para su venta.' 

También s.> halla de venta en di* 
cha imprenta• -

Guía segura de amillaramicnto, 
ó 1 8 r s , cada ejemplar, 

Id. completa de repartimiento, á 
¿ 60 rs. el ejemplar, $ 

Editor,!). Jua* A m o n i o (Jarcia.. 
~ 7~ 

imprenta del aüi no, Puebla num. iíl, esqis**'' 
á la CorredervTBaja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 
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